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1) Por Escritura N° 108 de fecha 26/05/2020 pasada al Folio 348 del Registro Notarial 1521, CABA, se
constituyó la sociedad “Play Digital S.A.”; 2) Socios: BANCO BBVA ARGENTINA S.A., CUIT 30-
50000319-3, Avenida Córdoba 111, piso 31º CABA, inscripto en el Registro Público de Comercio bajo el
N° 2419 del Libro 86, Tomo A, año 1977 de Estatutos de Sociedades Anónimas y último reordenamiento
de estatuto y cambio de denominación según Escritura 320 del 12/08/2019, pasada al Folio 1114 del
Registro Notarial 77 de CABA e inscripto en IGJ el 17/10/2019 bajo el número 21332 del Libro 97, Tomo
de Sociedades por Acciones; BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A.U., CUIT 30-50000173-5,
Teniente General Juan Domingo Perón 430 CABA, inscripto en el Registro Público de Comercio el
21/11/1905 bajo el N° 4 al Folio 32 del Libro 20, Tomo A de Estatutos Nacionales y última modificación de
estatuto y texto ordenado inscripta en IGJ el 02/08/2019 bajo el número 14790 del Libro 96 de
Sociedades por Acciones; y BANCO SANTANDER RÍO S.A., CUIT 30-50000845-4, Avenida Juan de
Garay 151 CABA, aprobado inicialmente por la Secretaría de Estado de Justicia de la Nación por
Resolución de la IGJ N° 0482, luego inscripta en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo
Comercial con Registro con fecha 14/05/1968, bajo el N° 1215, Folio 64, Libro 66, Tomo A de Estatutos
Nacionales y último reordenamiento de estatuto según Escritura 104 del 10/05/2019, pasada al Folio 476
del Registro Notarial 1893 de CABA, inscripto en IGJ el 13/06/2019 bajo el número 11328, Libro 95 de
Sociedades por Acciones; 3) Duración: 99 años; 4) Objeto social: realizar, por cuenta propia y/o de
terceros, en forma independiente o asociada a terceros, dentro o fuera del territorio de la República
Argentina, las siguientes actividades: (a) la prestación de servicios electrónicos de pagos; (b) la
administración y operatoria de transferencias a través del uso de dispositivos de comunicación móviles
y/o cualquier otro soporte electrónico, así como también el servicio electrónico de pagos y/o cobranzas
por cuenta y orden de terceros, aceptando y ejecutando para ello mandatos para realizar y recibir
cobranzas y/o pagos por cuenta y orden, en todos los casos a través de sistemas de transferencias
mediante soporte electrónico; (c) operar sistemas de transferencias electrónicas de monedas por Internet
y/o cualquier otro medio de pago digital o virtual. Complementariamente, podrá brindar servicios
tecnológicos o informáticos de soporte vinculados a actividades financieras. Para el cumplimiento de sus
fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica, pudiendo adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Quedan excluidas las
actividades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras N° 21.526 y sus modificatorias y
reglamentaciones; 5) Capital social: $ 7.500.000 (siete millones quinientos mil pesos), representado por
7.500.000 (siete millones quinientos mil) acciones ordinarias, escriturales, con derecho a 1 (un) voto cada
una y de $ 1 (un peso) valor nominal cada acción. Suscripción e integración: BANCO BBVA ARGENTINA
S.A., BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A.U. y BANCO SANTANDER RÍO S.A. suscriben
2.500.000 (dos millones quinientos mil) acciones cada uno, o sea $ 2.500.000 (dos millones quinientos
mil pesos) cada uno; integran el 25% del monto suscripto, es decir $ 625.000 (seiscientos veinticinco mil
pesos) cada uno, sumando $ 1.875.000 (un millón ochocientos setenta y cinco mil pesos). El saldo lo
integrarán dentro de los 2 (dos) años subsiguientes; 6) Administración: 3 o 5 directores titulares, con
mandato por un ejercicio. La Asamblea podrá designar suplentes en igual o menor número que los
titulares y por el mismo plazo. Presidente: Fabián Enrique KON, DNI 12.668.013; Director Titular y
Vicepresidente: Sergio Gabriel LEW DNI 21.588.057 y Director Titular: Martín Ezequiel ZARICH DNI
16.892.078. Directores Suplentes: Germán Alejandro GHISONI DNI 18.374.765, Silvia Graciela
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TENAZINHA DNI 20.698.027 y Juan Christian KINDT DNI 20.062.593. Todos aceptaron cargos y
constituyeron domicilio especial en Av. Leandro N. Alem 882, piso 13, CABA; 7) Representación Legal:
Presidente y Vicepresidente en forma individual e indistinta; 8) Comisión Fiscalizadora: 3 Síndicos
Titulares y 3 Síndicos Suplentes por el término de 1 ejercicio. Síndicos Titulares: Santiago CARREGAL
DNI 14.062.395, Gabriel Gustavo MATARASSO DNI 16.891.821 y Roberto Emilio SILVA DNI 17.761.836.
Síndicos Suplentes: Cecilia María MAIRAL DNI 17.254.452, Luciano OJEA QUINTANA DNI 22.201.468 y
Hernán SLEMENSON DNI 20.892.498. Todos aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en
Av. Leandro N. Alem 882, piso 13 CABA; 9) Ejercicio social: 31/12; 10) Sede social: Av. Leandro N. Alem
882, piso 13 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 108 de fecha 26/05/2020 Reg. Nº 1521
Magdalena Sarquis - T°: 130 F°: 292 C.P.A.C.F.
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